NORIEGA:  UN PERDÓN SIN VERDAD NO LLEVA A LA RECONCILIACIÓN

Pronunciamiento del Comité de Familiares de Asesinados y Desaparecidos de la Dictadura Militar de Panamá Héctor Gallegos, COFADEPA-HG
Las recientes declaraciones de Manuel Antonio Noriega, pidiendo perdón a la comunidad panameña, pecaron de mediáticas e interesadas y, por lo tanto, adolece de sinceridad.  Romper el silencio después de más de veinticinco años de reclusión, hecho considerado como histórico, deja en el vacío y la frustración a quienes como nosotros, familiares de las víctimas de violación de derechos humanos durante el largo y trágico período de la Dictadura militar, hemos estado esperando la verdad de los hechos ocurridos con los horrendos asesinatos y la suerte de los desaparecidos.  El código de silencio que impera en Panamá entre los miembros de la antigua estructura militar y sus allegados civiles y cómplices se mantiene, afirmando así la impunidad, que ha negado todo derecho a la verdad y la justicia que asiste a los familiares de las víctimas.
Noriega pide perdón, que es su derecho, pero no menciona absolutamente nada ante qué hechos concretos de los muchos que se sucedieron a lo largo de la Dictadura militar en donde él, como Omar Torrijos Herrera y la camarilla castrense, fue protagonista en las decisiones y ejecuciones de crímenes de Lesa Humanidad contra el pueblo panameño.
Es sabido del interés de Noriega de salir del Centro Penitenciario El Renacer, en donde se encuentra desde su llegada de Francia, donde tuvo que cumplir con la justicia de ese país, y de que se le asigne casa por cárcel; de allí ese gesto subjetivo del perdón que pide a quienes se hayan podido sentir afectados por sus actuaciones.
Contradecimos las declaraciones hechas en el día de ayer por el señor Presidente de que en Panamá el problema de la dictadura es un tema superado y que existe solamente referido a algunos casos.  Esa aseveración responde a la mentalidad de algunos sectores interesados en que la historia no hable, en mantener en el pasado hechos cruentos que confrontan la libertad, el respeto a la vida, los derechos humanos, la democracia por intereses creados personales, políticos, cómplices, temores a ser llamados a la justicia, o simplemente por inconciencia humana e histórica.
Por todo ello, consideramos que Noriega debe cumplir con la justicia que le ha condenado y que tiene todavía casos pendientes, en centro penitenciario, sin ninguna concesión de casa por cárcel.  En tanto que privado de libertad el Estado tiene la obligación de garantizarle todos sus derechos humanos, de salud por ejemplo, sobre todo tomando en cuenta lo avanzado de su edad.

Entre tanto, los familiares de las víctimas seguimos luchando por la Verdad, la Justicia y la Reparación, y continuamos exigiendo al Gobierno del Presidente Varela que sea responsable con el compromiso en la Mesa de Entendimiento como espacio de diálogo a fin de que las demandas en términos de reparación económica, moral, impulso de las investigaciones judiciales, memoria histórica, cumplimiento de la justicia en todos los casos, investigación por el ADN de la identidad de los restos humanos en custodia en Medicina Legal.  Es importante que el Gobierno respete a los familiares de las víctimas que sin ánimo de resentimiento no olvidan el pasado.
“Por la Verdad y la Justicia, No a la Impunidad”“Si desaparezco, no me busquen.  Sigan la lucha”  (Héctor Gallegos).
Panamá, 26 de junio de 2015.
